
INFORME DE SECRETARIA: Va a Despacho de la señora juez la presente 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, para resolver entorno a la anterior petición 

de media cautelar. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 22 de Junio de 2022.  

 

 

JUANITA ROSSERO NIETO  

Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS  

Norcasia, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

    Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la 

petición presentada por la parte ejecutante, referente al decreto de una medida 

cautelar, procediéndose a decretar las mismas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G. del Proceso.  

 

 

    Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NORCASIA, CALDAS,  

 

    RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

bien inmueble, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. N° 106-10977 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada. , denunciado como 

de propiedad del demandado JAIRO ALBERTO CORTES GÓMEZ 

 

 Líbrese el oficio correspondiente con destino a la autoridad 

competente, a efectos de pronunciarse sobre la prosperidad o no de la cautela. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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